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Una descripción detallada de los hormigones especiales y más avanzados, a 
disposición de las industrias que trabajan con el hormigón.

Las distintas tipologías de hormigón que aportan soluciones a las que no se llega 
mediante el uso de hormigón ordinario, reciben el nombre de hormigones 
especiales y pueden utilizarse para resolver problemas constructivos o crear 
elementos prefabricados que hasta ahora no eran posibles.

Hoy en día la industria del hormigón abarca desde pequeñas intervenciones de 
carácter local a grandes obras civiles que se desarrollan en distintos ambientes 
de exposición y requieren unas prestaciones concretas, condicionadas por los 
materiales componentes, medios de fabricación,  y ejecución y puesta en obra 
que hacen necesario el empleo de mezclas de hormigón, con características de 
trabajabilidad y propiedades mecánicas a las que el hormigón tradicional no 
puede dar respuesta.

Este curso da una visión general de varias de las tipologías de estos hormigones 
especiales, describiendo para  cada uno de ellos:

La definición de lo que es cada uno.
Los materiales que se utilizan en cada uno y su dosificación.
Los métodos de ensayo de su caracterización particular si corresponde.
Ejemplos de posibles aplicaciones.

Objetivos
Introducir distintas tipologías de hormigón denominadas como especiales, 
definiendo aquellas propiedades en fresco, endurecido o de composición y 
ejecución que son singulares de cada una.

Especificar, si es el caso, el tipo de ensayo empleado para caracterizar esa 
propiedad que hace singular a la mezcla de hormigón. 

Dar una visión general de cada uno de estos  hormigones, de tal forma que el 
alumno sea capaz de comprender qué propiedades son propias de  ese 

Destinatarios
Todos los profesionales involucrados en la concepción y ejecución de 
proyectos de obra que empleen como material principal el hormigón. 

Técnicos o profesionales de encargados de la fabricación, control de 
producción y de calidad.

Jefes de obra o técnicos que controlen la ejecución y puesta en obra de 
hormigón.
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Hormigones especiales

* Solo para cursos bonificados. Mas información www.indespre.com/bonificaciones
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hormigón especial y cómo esas propiedades particulares pueden dar solución 
a aquellas situaciones en las que el hormigón convencional no es suficiente.

Contenido
1.- Hormigón autocompactante
2.- Hormigón de alta resistencia y UHPC
3.- Hormigón de altas prestaciones 
4.- Hormigón retracción compensada y expansivos
5.- Hormigón con fibras 
6.- Hormigón ligero estructural
7.- Hormigón pesado
8.- Hormigón auto-limpiantes
9.- Hormigón auto-reparable

* Solo para cursos bonificados. Mas información www.indespre.com/bonificaciones



Tfno: 91 519 63 64           indespre@indespre.com          www.indespre.com

- IVA no incluido 

- Para cursos en empresa, solicitar presupuesto- 

Marque  con  una  X  el curso en el que está interesado y envíela por 
mail firmada en prueba de aceptación

- Esta Hoja de Inscripción es una oferta

- Oferta válida durante 30 días naturales a contar desde la fecha de emisión.
- Pago al contado a la recepción de factura



Actividad formativa desde
1996. Más de 4.000 alumnos al año.

Estamos especializados en la
formación que necesitan las

empresas que trabajan en tu sector. 
Consúltanos para más cursos especiales

INDESPRE ofrece un asesoramiento 
especializado y se responsabiliza de que las 

empresas obtengan su bonificación. Si fallamos en 
nuestras gestiones,  devolvemos el dinero.

                        sobre el curso a tomar y cómo 
bonificarlo

                       Realizamos todas las 
comunicaciones ante Fundae (Antigua 
fundación tripartita) para que os podáis 
bonificar.

                      Cada alumno que complete el curso 
recibirá un certificado (diploma) de aprovechamiento.

• Te asesoramos • Organización: • Certificación:

                   que dispongas de crédito 
suficiente

Para cursos en empresa, el profesor os 
contactará de antemano para personalizar la 
formación

• Verificamos

•
                           Los alumnos tendrán acceso 
a un campus virtual donde podrán acceder a 
sus cursos y descargar los materiales 
didácticos. 

                Los alumnos dispondrán de un 
tutor online que responderá todas sus dudas 
con la mayor celeridad posible.

• Campus Online:

• Tutorías:

                                                  Se entregará un informe 
detallado sobre el desarrollo del curso, con 
especificación de los alumnos que lo han realizado.

• Información para la empresa:

                                          Después de la realización 
del curso los alumnos podrán consultar cualquier 
duda que les haya surgido con posterioridad y el 
servicio de tutorías de Indespre se la resolverá sin 
coste alguno.

• Atención a los alumnos:

Indespre asume la responsabilidad de que pueda bonificarse, siempre y cuando tengan crédito suficiente.
posible por cualquier causa imputable a nosotros, les devolveremos el importe de dicha bonificación, aunque evidentemente sin 
renunciar a nuestro derecho de presentar la oportuna reclamación ante la administración.

  Si esto no fuera

Le asesoraremos, siempre que nos lo pidan, en el modo de cumplir sus obligaciones legales para poder bonificarse.

Indespre se hace responsable
requisitos descritos en la normativa legal y aun en los casos en que no sea así, trataremos de defenderles ante la administración.

siempre que los datos que nos faciliten para la bonificación sean correctos y se cumplan los 

 - La normativa específica que Aviso para autónomos los trabajadores autónomos no pueden bonificarse de estos cursos. 
No obstante pueden realizar los cursos igualmente, abonando su importe.

INDESPRE está acreditado e incrita para impartir formación en todo el territorio español por el SEPE y la Comunidad de Madrid en modalidades presencial y 
teleformación

Censo CAM 27700 - SEPE 28/001164A - SEPE teleformacion 80/00000013

Para   que  el   coste  de   un  curso  sea   bonificable,  la   empresa  deberá  informar  a  la  Representación  Legal  de  Trabajadores 
(Representación Sindical) de la intención de realizar dicho curso. Es indispensable que se informe con la antelación que establece la normativa 
vigente. Si necesita ayuda o desea ampliar información, consúltenos, estaremos encantados de atenderle.

Información de la RLT (Representación Legal de Trabajadores). 


